
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 COMUNICACIÓN “B” 6849 11.04.01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Régimen Informativo “Deudores del 
Sistema Financiero y Composición 
de los conjuntos económicos” 

         Validación   
 
 

Nos dirigimos  a Uds.  para comunicarles que las validaciones dadas a conocer 
a través de la Comunicación A 3241 entrarán en vigencia con la información correspondiente a abril 
-cuya  presentación  se efectuará  el  21.05.01-   

 
La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet del 

Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar) a partir del 17 del corriente. 
 
Para su consulta, en forma impresa, quedará en la biblioteca “Dr. Raúl 

Prebisch” San Martín 216 Capital Federal. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de 

Régimen Informativo 
 

Alejandro G. Henke 
Subgerente General de Regulación 

Régimen Informativo 
 

 
 
 
 
CON COPIA A LAS  ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO 
EN LA MODALIDAD DE "SISTEMA CERRADO",  ADMINISTRADORES DE CARTERAS 
CREDITICIAS DE EX ENTIDADES  FINANCIERAS Y A LOS FIDUCIARIOS DE  FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS  COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS 
 
 


